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                                                      ANEXO II 

ADAPTACIONES AL REGLAMENTO LIGA ALEVÍN 

                                              2024-2025 
 

• DURACIÓN DE LOS ENCUENTROS 
 

Los encuentros se dividirán en DOS (2) partes de DIECISEIS (16) minutos cada una, que a su vez se subdivide en 
DOS (2) periodos de OCHO (8) minutos cada uno, con UN (1) minuto de descanso entre ellos.  

 
✓ Los saques de inicio de cada periodo se harán alternativamente por cada equipo. 
 
✓ El cambio de campo se realizará después de la primera parte. 
 
✓ No habrá TIME-OUT 

 

• LOS JUGADORES 
 

En los encuentros todos los jugadores inscritos en acta deberán obligatoriamente de jugar al menos UN PERIODO 
COMPLETO. 
 
 
✓ Los cambios de jugadores solo se podrán realizar en los descansos o por lesión. 

 
✓ El responsable del equipo deberá comunicar a los árbitros del encuentro antes del inicio de cada periodo, 

los jugadores que participarán. Comprobando los colegiados del encuentro antes del inicio del CUARTO 
periodo que todos los jugadores inscritos en acta han participado en al menos un periodo.  

 
✓ Por tanto, todos los cambios obligatorios deben haberse realizado en los TRES primeros periodos, quedando 

libre la participación en el CUARTO PERIODO. EN ESTE CUARTO PERIODO SE PODRÁN HACER LOS CAMBIOS 
QUE SE DESEE, SIEMPRE QUE SE ESTÉ EN POSESIÓN DEL BALÓN. 

 

• DEFENSAS OBLIGATORIAS 
 
Cada equipo deberá realizar: 
DEFENSA INDIVIDUAL EN EL 1er PERIODO, debiéndose iniciar como MINIMO a partir del centro del campo. 
DEFENSA 3:3 EN EL 2º PERIODO. 
DEFENSA 4:2 EN EL 3er PERIODO. 
DEFENSA LIBRE EN EL 4º PERIODO. 
 

            ESTÁ PROHIBIDA LA DEFENSA MIXTA   

El PORTERO NO PODRA PASAR DE LA LINEA DEL MEDIO DEL CAMPO, si esto ocurriera se sancionará con 

7m en contra a el equipo del portero que lo incumpla. 

 

• Cuando un equipo esté realizando una DEFENSA PROHIBIDA, será SANCIONADO de la siguiente 
forma: 
 

1ª vez.: Advertencia al responsable del equipo y GOLPE FRANCO en contra. 
 
2ª vez y siguientes: Sancionar con lanzamiento de 7 METROS en contra. 


